
Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación - -.

RESOLUCIÓN N0 O5 ,3 9
EXPEDIENTE NO 2500-39643/02.-

NEUQUÉN. t t ABR. 2003

r

VISTO:
La necesidad de otorgar competencias a diversos títulos y materias no incluidos

en el Anexo de Títulos del Estatuto del Docente; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Provincial de Educación, por Resolución N° 0458/02,
conforma la presente Comisión encargada de determinar la competencia de títulos y
materias no incluidos en el citado.Anexo;

Que en cumplimiento de tal función, esta Comisión, mediante
Dictamen N° 25/02 de fecha 04 de noviembre de 2002, ha acordado proponer al Cuerpo
Colegiado competencias para diversos títulos y materias obrantes en el presente
expediente;

Que a los efectos de finalizar el trámite legal, es necesario solicitar al
Cuerpo Colegiado que emita la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR las competencias para los Títulos y Materias, obrantes en los Anexos I al
IX, adjuntos a la presente, de acuerdo con el siguiente detalle:

ANEXO N° TiTULO
TECNICO AGROFORESTAL

-
I---

LICENCIADO EN ECONOMiA AGROPECUARIA11
11I AYUDANTE DE CLASES DE lECNICAS

AGROPECUARIAS
-

TECNICO SUPERIOR EN COMUNICACION SOCIALIV
V TI:CNICO EN SONORIZACIONES
VI LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACION
VII BACHILLER CON ORIENTACION ARTISTICA

ESPECIALIZADO EN ESCUL TURA
VIII TECN'CO EN LECHEmA
IX PROFESOR NACIONAL SUPERIOR DE DANZAS

CLASICAS y CONTEMPORÁNEAS --.- -
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2°) DETERMINAR que las presentes competencias tienen validez, para la inscripción a
establecimientos dependientes de la Dirección Provincial Nivel Primario; Dirección
Provincial Nivel Medio y Dirección General de Educación Técnica; Agropecuaria y
Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias ya establecidas para los
Niveles o Modalidades del Anexo de Título y Resoluciones de este Consejo
Provincial de Educación.-

3°) ESTABLECER que por la Comisión de Competencia de Títulos se cursarán las
comunicaciones correspondientes. ~

4°) RI:GISTRAR, dar conocimiento a Vocalías, Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial Nivel Medio; Junta de Clasificación Rama Media; Dirección
Provincial Nivel Primario; Junta de Clasificación Rama Primaria; Dirección General
de Educación Técnica, Agropecuaria y Formación Profesional; Junta de Clasificación
Rama Adultos; Dirección de Títulos; Dirección General de Distrito Regional Zonas 1,
fI, m, IV, V, VI, VII, Y vm, y GIRAR el presente expediente a la Comisión de
Competencia de Títulos a los fines establecidos en el Artículo 3°), cumplido,
ARCHIVAR. ~

e.b. \'rol CRlST1NA AI1I1lANA SmRlON\
VICf:PP.ESIDEIHA

Con~8io Provincial de Educaolón

Prof. F:JA OlGA CHAOlllREZ
VOCAL RAMA INICiAl Y PllIMARIA

Cons ejo Provincial de EducllCllbn

Prof. GlJlIJERMO CESAR VIOlA
'¡elC": He,T.' Mcd¡~.lécnica Vs,~er:O!

L.UIl$810 f'rovincinl do EduC8Cl6n



Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN NO O 5 3 9
EXPEDIENTE N° 2500-39643/02.-

TRÁMITE 698

TITULO: TÉCNICO AGROFORESTAL.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA PROVINCIAL N° 701 - POLlTÉCNICA
CHUBUT.-

NIVEL: MEDIO.-

DURACIÓN DE LA CARRERA: 8 (SEIS) AÑOS.

NIVEL PRIMARIO
CARÁCTER: SUPLETORIO

~ TALLERES DE TÉCNICAS AGROPECUARIAS.-

MODALIDAD ADULTOS:

CARÁCTER: SUPLETORIO.-

MATERIAS y CARGOS:
~ PRODUCCiÓN AGROPECUARIA: HORTICUL TURA.-

FRlffiCUL TURA.-

"'~ ¿OP/A]

Aó. GUlllE MI~OLA
Veeal"ami! di[\,Tétn¡CllYSupe~or

tllll!íl!ie I't .

Prol. CRISTINA ADRIANA STORlONI
VICEPRESIDENTI\

Coo$ejo Provincial de EduCi,ción

/'rof. P.JA OLGA CHAOUlAEZ
VOCAl. RAMA INICIAL)' PlIlMAI1IA.

Cons3jo Provincial de .Educación

Pré'¡ GUILLEflMO CESAR VIOlA
Vuco¡ RJfII3 Media. Técnica y$uper.Gr

~UIl'¡<.:jOProvincial do Educeel4n
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TRAMITE791

TITULO: LICENCIADO EN ECONOMíA AGROPECUARIA

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGÓ: UNIVERSIDAD DE BELGRANO.
NIVEL: UNIVERSITARIO.

DURACiÓN DE LA CARRERA: 4 (cuatro) años.-.

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO. TÉCNICO Y AGROPECUARIO:

HOMOLOGAR CON EL TíTULO DE TÉCNICO AGRÓNOMO UNIVERSITARIO, PERO
CON

CARÁCTER: HABIUT ANTE

Materias:
~ AGROINDUSTRIAS: PRODUCCIÓN ANIMAL.-
~ AGROINDUSTRIAS: PRODUCCiÓN VEGETAL.-
~ HORTICULTURA.-
~ MANTENIMIENTO DE CHACRA.-
~ ALIMENTACiÓN Y REPRODUCCiÓN ANIMAL.-
~ BOVINOS.-
~ OVINOS y CAPRINOS.-
~ COMERCIALlZACIÓN
~ CONOCIMIENTO y MECÁN\CA DE LOS SUELOS.-

.);;> FORRAJES Y PASTURAS.~
);;> FRUTICUL TURA.-
~ PARQUES Y JARDINES.-
~ PRODUCCIÓN DE CERDOS.-
~ RIEGO Y DRENAJE.-
);;> SILVICULTURA.-
);;> TÉCNOLOGIA AGROPECUARIA.-
~ VIVEROS.-
~ EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
);;> ORGANIZACIÓN EMPRESARIA RURAL

PARA MODALIDAD ADULTOS:

CARÁCTER: HABllITANTE

Materias y Carqos:
~ PRODUCCION AGROPECUARIA: GRANJA

HORTICUL TURA

JS__~º't!~ ~~~~r~~~RA-
AVICULTURA

,'-·JAAOI~ERíA. -

rrol CRlS1\N¡\ I\DHIMIA S10fl\ON\
, V\CEPf1í:SIDEtHA

Consejo Pr;vinci<J1de Educación

r f EVA OLGA CHAQU\REl
:gCAl RAtM INICIAL'( 1'R1MARIAi6

Consejo Provincial de Educac n

ProL GU\\1E\lMO CESAR VIOLA
,/,,(.,: n~'n~ Media. lécnica VSU\lI!l:O<

Consejo Provincial de EduClIllIÓn



CARÁCTER: SUPLETORIO

Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° U 5 3 9
EXPEDIENTE N° 2500-39643/02.-

TRAMITE 594

CARGO: AYUDANTE DE CLASES DE TÉCNICAS AGROPECUARIAS.-

PLAN 08 (C.p.e.M. N° 33).-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO:
CARÁCTER: DOCENTE

Titulo:
~ Profesor delen Ciencias Agrarias.-
~ Profesor delen Ciencias Agrícolas y Ganaderas.-
)- Profesor delen Ciencias de la Educación Agrarias.-
~ Profesor delen Educación Agrícola.-
~ Profesor dele n Enseñanza delen Ciencias Agrarias.-
)- Profesor delen Ensenanza Media delen Ciencias Agrarias.-
};o- Profesor y Técnico Superior delen Ciencias Agrícolas y Ganaderas.-
)- Profesor para la Enseñanza Media y Superior en Ciencias Agropecuarias.-
~ Profesor de Enseñanza Secundaria Normal y Especial en Ciencias Agrarias.-

CARÁCTER: HABILITAN TE
)- Doctor en Ciencias Agrarias.-
)- Ingeniero Agroindustrial.-
)- 'n~eniero Agrónomo.-
)- Ingeniero Agronómico.-
)- Ingeniero en Industrias Frutihortícolas.-
)- Ingeniero en Producción Agropecuaria.-
)- Ingeniero Forestal.-
)- Ingeniero Rural.-
)- licenciado en Agronomía.-
)- licenciado en Ciencias Agrarias.-
)- Licencia en Producción Vegetal.-
};o- Ingeniero Agropecuario.-

);- Técnico Universitario en Producción Vegetal.-
);- Técnico Superior en Producción Agropecuaria.-
);- Técnico Universitario en Producción Agraria.-
)- Técnico Superior en Producción Agrícola Ganadera.-
);- Técnico Superior delen Ciencias Agrícolas Ganaderas.-
);- Técnico Agrícola Ganadero.-
);- Técnico Agrónomo Universitario.-
);- Técnico en Producción Vegetal.-
);- Técnico Superior en Horticultura.-
)- Técnico en Producción Agropecuaria y Forestal.-
);- Técnico en Producción Rural.-
);- Técnico en Producción FrutoHortícola y Cultivos Aromáticos.- poI cmsTINAAORlANASTORIONI .

l· VICEPRESIDENTA ci6n
);. Profesor para 1ero. Y 2do. Ciclo EGB con Orientación Rural. - Consejo l;r;vinci31 do Educa

);- Técnico Superior en Suelos y Agua. - Prof. 8/A OLGA CHAOumez
};o- Licenciado en Ecología y Conser:v~Gj6Q...deRecursos Naturales (Anexo 5).-VOC¡l,LRAM~IN1CIALYPRlMAIUA

,-- ) • ~ • ' < ',',' 1" •!\. Consejo Provmcial de Educación
. " \{""~ P,of f1t'l

lIEnMOC[SARVlQLA
l E.S e o P lA· .' \{'. '-".11 Il?rrn Madla. TécmcaySupeIItIr
l._-.--~·.._-- _ :~ \f;. \' (UIlS~JU PruvlOcial de Educación

, i ' T ¡ , ':" \ ~

~Or.GUIEnM!R VIOlA 1,( \ .. ' /)).!/~
Vwl R1' Mrdla. Técnic, . Supt~or \\ \ /

COI\S\!IO loYi~~ ucacl '>{ . l. ~ ~.,:\ "
~ ·.:~,~t~¡.:I~~~p·
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TRÁMITE811

TITULO: TÉCNICO SUPERIOR EN COMUNICACiÓN SOCIAL.-

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGÓ: INSTITUTO SAN MIGUEL F -17 DE TUCUMÁN.-

NIVEL: TERCIARIO.-

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 (TRES) AÑOS.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO:

Homologar con al Técnico an Comunicación Social.-

CARÁCTER: SUPLETORIO.-

MATERIAS:
~ COMUNICACiÓN Y MEDIOS.-
~ MEDIOS DE COMUNICACIÓN.-
~ COMUNICACIONES HUMANAS.-
~ LEGISLACiÓN DE LAS COMUNICACIONES.-
~ PRÁCTICA DE LA ESPECIALIDAD DE MEDIOS DE LA COMUNICACIÓN.-
~ PROBLEMÁTICA DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL.-
~ PROCESO DE LA COMUNICACIÓN.-
~ SOCIEDAD Y ÉTICA DE LAS COMUNtCACtONES.-
~ TÉCNICA DE LA COMUNICACIÓN.-

CARGO:
~ PRECEPTOR.-

w21
/10 CES/I.R VIOLA

V,1cnl Ral11n la. Técnica y Supwor
t;',lII'\ljo I're¡' .

!'tal CmST\NA I\DR1ANA STORIONl
. VICFPG[SIDI'NT/\ .

Consejo Pro'Jinci~1de EducaCión

Prof. 8/A OLGA CHAOUIREZ
VOCALnA~~1\li~irW. '( PRIMARIA.

Cons<3jo Provin.,,¡ de Educación

GlJI' ' crMO CESAR VIO\A\'fU! L,.,.I' S no!
v'Jc;'\ Hama Media. i6cnica V tJPe :ón
.. Provincial de EduC3C.

ConsE'IO
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RESOLUCIÓN N0 O 5 3 9
EXPEDIENTE N° 2500-39643/02.-

TRÁMITE 664

•TITULO: TECNICO EN SONORIZACIONES .-

INSTITUCIÓN QUE LO OTORGÓ: UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN.-

NIVEL: UNIVERSITARIO.-

DURACiÓN DE LA CARRERA: 3 (TRES) AÑOS.

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO. TÉCNICO AGROPECUARIO

CARÁCTER: SUPLETORIO.-

MATERIAS:
). CUL TURA MUSICAL-
). EDUCACiÓN MUSICAL-
> MÚSICA.-
). APRECIACiÓN MUSICAL

CARGO:
). PRECEPTOR.-

MODALIDAD: ESTÉTICO EXPRESIVA

). TALLER DE COMPOSICIÓN Y MEDIOS ELECTROACÚSTICOS.-

NIVEL PRIMARIO:
CARÁCTER: SUPLETORIO

CARGO: MAESTRA ESPECIAL DE MÚSICA.-

1h¡ff:
RM~RVIOLA
cOla. T~cnica Supenor.

cl60

U~1I:J1?~nP3ep IC!~UI"Old o!asuo?
111N301S3Ud3JI,\

INOIllOlS '1NVIlIOV '1NI1SIUJIOJd

Prof. e.JA aLGA CHAQUIREZ
VOCAL RAMA INICIAl. Y rRIMAIlIA

Consejo provincial de Educación

Prol. GUILLERMO CESAR VIOLA
Vocalll"ma Media. Técnica VSU1lerler

Consejo provincial da Edueacl6n
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TRÁMITE 792

TITULO: LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN.

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA -
ESCUELA DE CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN - FACULTAD DE DERECHO Y
CIENCIAS SOCIALES.-

NIVEL: UNIVERSITARIO.-

DURACIÓN DE LA CARRERA: 4 (Cuatro) años.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO. TÉCNICO Y AGROPECUARIO.-

HOMOLOGAR CON EL TíTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN N° 235/98 Y CON EL TíTULO DE LICENCIADO EN
COMUNICACIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN N° 1088/95.-

CARÁCTER: HABILlTANTE
MATERIAS:

~ COMUNICACiÓN Y MEDIOS
~ COMUNICACIONES HUMANAS
~ LEGISLACIÓN DE LAS COMUNICACIONES.
~ MEDIOS DE COMUNICACiÓN
~ PRÁCTICA DE LA ESPECIALIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN
~ PROBLEMÁTICA DE LA COMUNICACiÓN SOCIAL
~ PROCESOS DE LA COMUNICACiÓN
~ RELACIONES INTERPERSONALES
~ RELACIONES PÚBLICAS
~ SOCIEDAD Y ÉTICA DE LAS COMUNICACIONES
~ TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN

j'
I

Prol. CRlS1IW\ AontANA STORlONl
VICEPf1FSIPFI'!\/,

Consejo Provincléll de L:.JlIcoción

Praf PJA OLGA CHAOI.nREl
VOC'\II1/1M/\ \~"rl.:\l y rn1M/JI1A

COII,e)') l'rovillciO\ de Educ!\clon

Pro!. GUILLERMO CESAR VIOLA
'.1 r ,1i'~lr3 Media. Técnica y Supenor

':,)1I5CjO .'rovincial de EducaciÓlt
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TRÁMITE819 - 1

TJTULO: SACHILLER CON ORIENTACiÓN ARTíSTICA ESPECIALIZADO EN
I:SCUL TURA.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA N° 4024 DE BELLAS ARTES
MENDOZA.-

NIVEL: MEnIO.-

DURACiÓN DE LA CARRERA: 6 (CINCO) años.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL PRIMARIO

CARÁCTER: SUPLETORIO.-

CARGO: MAESTRA ESPECIAL DE PLÁSTICA.-

MODALIDAD: ADULTOS.-
CARAcTER: SUPlETORIO.-

" DIBUJO ARTíSTICO.-

Pral CRISTINA ADRIANA SmRloNt
VICEPRESIDENTA

Consejo provincial do Educación

Prol. 8JA aLGA GHAQ\JIREZ
VOCAL nAMA IN!CIAL y PPoilMllIA

Consejo plOvinc:al de EducaciQo

Prol GLlILLERMO CESARVlObA
,;,r::IB:,1113Media. TérJ1icaV!:I~

(úll';210 Provincial de ~ljlJcac,61'
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,
TRAMITE 819 - 2

·t

TITULO: TÉCNICO EN LECHERIA.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: ESCUELA DE PRODUCCiÓN E INDUSTRIA DE
LECHE - DOCTOR SANTAMARINA - TANDIL BUENOS AIRES

NIVEl: Sin especificar.-

DURACiÓN DE LA CARRERA: 3 (TRES) anos.-

COMPETENCIA:

MODALIDAD: ADUL TOS.-

CARÁCTER: HABILlTANTE (En Concurrencia con
estudios Secundarios Completos}.e

~ GRANJA.-
~ HORTICULTURA
~ APICUL TURA.-
~ AVICULTURA.-

CARACTER: SUPlETORIO.-

~ GRANJA.-
)> HORTICULTURA
}> APICUl TURA.-
}> AVICUl TURA.-

:ESCC) P I AJ
1..--

Prol CRISTINA ADRlANA STORlONl
VICEPRE~I()ENTA

Consejo Provil1ci~1 de Educación

Prof f:JA OLGA CHAQUlflEZ
VOCAL ll¡\M/\ INICIAl V Pí\IMAII~6

. Provincial de Educac "
Col13e)O

Prol. GUlllERMO CESAR Vl~"~
\1 c'! l\a"l1 Mr.d,'. kcmca.ySlIp .. 6

Consc\O r¡ovincial de Educacl n
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TRÁMITE 820

TITULO: PROFESORA NACIONAL SUPERIOR DE DANZA CLÁSICA Y
CONTEMPORÁNEA.-

INSTITUCiÓN QUE LO OTORGÓ: INSTITUTO SUPERIOR NACIONAL DE ARTES -
! INSA - Río NEGRO.-

NIVEL: TERCIARIO

DURACION DE LA CARRERA: 3 (TRES) AÑOS.-

COMPETENCIA:

PARA NIVEL MEDIO - ARTíSTICO

HOMOLOGAR CON EL TíTULO DE PROFESOR DE/EN DANZAS CLÁSICAS.--

CARÁCTER: DOCENTE
MATERIAS Y CARGOS:
» DANZA CLÁSICA.-
» EXPRESiÓN CORPORAL (Plan 131 -134 YTlTERES).-
» PRECEPTOR.-

CARÁCTER: HABIUTANTE.-

» BIBLIOTECARIO (Solo para Artística)
» DANZAS NATIVAS.-

CARÁCTER: SUPLETORIO.-
» EXPRESiÓN FOLKlÓRICA.-

Pro!. C!lISTlNA AO!llANA STORIONI
VICEPRESIDEI'!1A

Consejo Provincial de EduCDCióll

Prof. EVA OlGA CHAOUIREZ
VOCAL I1AMA I~:!C!I\L y PI11MARIA

Consejo Provinciai de Educacl6"

PraL GUILLERMO CESAR VIOlA
VUC;illl"rnl Media, Tócnit3 VSupeI10f

, Consejo Provincial do Educ8cIOn


